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CÓRTEN.
CONGRESO.

Sesión del día 25 de Nooiemhre de 1881.
PRESIDENCIA DEL SE$<>R POSADA HERRERA

Abierta á la una y media se leyó y aprobó el acta de la 
anterior.

Se dió cuenta del de-pacho ordinario.
El señor ALVAREZ MARINO apoya dos proposiciones 

de ley concediendo un t p-nsion vitalicia du 1.250 pesetas 
anuales á doña Angela Iglesias y Conde por servicios que 
prestó durante la guerra c vil, asistiendo á los her.dos en los 
hospitales y haber perdido un hijo en la misma guerra.

Y otra pensi- n también de 1.250 pesetas anuales á favor 
de doña Adéla Mo-coso, viuda de Francisco Ramos, por ser
vicios que éste prestó asi mismo en la guerra civil.

El señor ESTEBAN COLEANTES dice que pasado ma
ñana Se celebrar n elecciones par ial a de un diputado á Cór- 
tes en el distinto de Matajó , por donde luchan un cnndidato 
conservador y otro candidato ministerial. Por parte de los 
adversarios del conservador, se han cometido horribles fal
sedades en el nombramiento do los interventores, entre ellas 
la de haberse presentado siete pliegos de fi mas todas falsas, 
porque supone que son de individuos que se encuentran na
vegando en lejanos mares..

Pregunta á los ministros déla G-bernacion y Gracia y 
Justicia, si están dispuestos á dar órdenes para que se pro
ceda con la mayor actividal y rigor en las causas criminales 
que deben haberse incoado con motivo de tales delitos.

Ciee el orador que esta en el deber del gobierno excitar 
el celo del gobernador civil de aquella p ovincia y el de los 
tribunales de justicia correspondientes, pira que no permitan 
que se dé el caso de que pasado maftmt se verifique unas 
elecciones, cuya base esa un delito p -na lo p ir el Códigi.

El ministro déla GOBERNACION: Me sorprende mucho 
el ruego de 8. 8., porq ie c >loca al g ibierno en una situación 
embarazada. Es la pi nuera vez que he visto que ántes de ve 
rificarse unas elecciones se discuta el acta de ellas en el Con
greso. ¿Es que 8. S. quiere que discutamos el acta de Mita- 
ró ántes de las elescionis? ¿ó es qn quiire que desde aquí 
influyamos en favor del d putado de oposición?

Lo único que yo puedo decir y ofrecer al señor Estéban 
Collanr.es es que el gobierno está dispuesto á hacer que en to
do se cumplan las leyes. Fuera de esto el gobierno no pne<le 
influir desde aquí como par. ce el deseo de su señoría, para 
que en L elección de Mataró ni en n ngnnaotra se tome dis- 
posic.ou algyna que cohib a 1 s electores de una ni de otra 
parte.

El señvr ESTEBAN C3LLANTE8 insisteen que el g - 
bienio tiene el deber de tx tar el celo del gobernador y el 
juzgado para que pro. edan <•.< n rigor y actividad en la per
secución de un delito, cuando tienen noticia de él, y hacer 
que el suf ragio sea una vedad, por lo ménos que no se ja la 
opinión pública que con hechos tan escandalosos se falsean 
las elecciones.

, El min stro de la GOBERNACION: Los gobernadores 
civiles n&da p teden hacer para evitar que se presenten fir
mas falsa* en las listas da interven,o,'es. co nono podían evi
tar ni ellos ni nad.e que el .1 a de la eL coion se presentase á 
votar1 alguno de esos que su señ uii h . asegurado que están 
muertos ó ausentes. Y en cuanto á los trib males de justicia, 
8. S. sabrá que en las causas á instancii d ; pa lo nada tiene 
que hacer el juez instructor má-> qnn aquello que pide la acu
sación privada: el únic • que toma parte de oficio en ella es 
el fiscal, y ese procurará cumplir cm su deber.

Jura el cargo de diputado el señor don Eleukrio Mais- 
sonnave.

El señor ALONSO PESQUERA defiende á la diputación 
provincial de Vallad lid del carg > que dice le dirigió ayer 
el ministro de Bomentn, por no haber sido solicita en apro
vechar sus ofrecimientos para el establecimiento de una 
granja agicoU modelo, y asegura que es de las primeras 
que han solicitado dichos recursos.

Recuerda que p r consecuencia délas alucinaciones de 
1873 fueron procesados algunos ayuntamientos que no supie
ron cumplir aquella ley que entonces se inauguró, y suplicó 
al gobierno que procure un m hilto á favor de los procesados.

El ministro de la GOBERNACION contesta que no p-o- 
oede indulté por delitos electorales, sino amnistía, y ésta no 
hade proponerla el gobierno á raiz de unas elecciones, por 
las cuales tantos careros se le han dirigido.

Añhde que el d.putndo tiene iniciativa bastante para 
presentar una prop .-ici'-n de ley proponiendo la amnistía, y 
puede hacerlo a-i si trueta el s-'ñir Alonso Pesquera.

El general SALAMANCA á quien el señor presidente 
concede la palabra pira apiyar su p-oposic on sobre incom 
patibilidad para «-jcreer el cargo de indiv dúo del tribuna! 
de actas graves d i ciertos g -bernadores de provincia, dici 
que en vi-,ta de q ic dentro de ( o -.os minutos habrá de en 
trarse en la ó den del día y susp -nderse como ayer el dis
curso del orado-, niega á 1» mesa le reserve la palabra para 
mañana á primera hora.

El señor PRESIDENTE accede al ruego del general 8a- 
lamam a.

E. s. n »r ■'INUE i ru. ga al ministro de Hacienda, que se 
actívela liquidación y eimegi de láminas procedent s de 

, los bienes eu geiiadoa a los esiab ec mientes de beneficencia.
Ei miuitítiu d« H.iCiENl A uice que procurara ciunpla- । cer en cuanto sea pos.b.e a su «i ñoiía; peio hace con.->t.¡r .-u 

• ext. añeza de q .e el s ño. Sin.iés haya dicho que las li pnda- 
ciuhetí oe han Lecho ha cálcui.., । o> que esto no es ex cto.

Orden del dia: Prvsupncai. de¡ m nisierio deHac.i nda.
Di señor COS-Ga YOiS impugna el dictamen de la c< m - 

s mi r. Utiva a. presupuesto de ii gresos de dicho depai ta- 
m ni. coirespondi. ntr a, segundo semestre de 1881-82.

i.a.H nía ia tal a ciel plan de meiodo que se observa en 
. los trab jos de la cumieion de presupuetítos y del goble.no, 

bin otra regla tija que la de acallar al que pide, concediendo 
' aumentos y mas aumentos, y h ic.endo alarde de una expieu- 
| dmez taii imp 11 una com injus. dicada.। Estudia la compl cada oigauiza i. n dada al personal y á 

L'S servid >s d. H iciend., niir nando que á su juicio las ad- 
minis:.i aciones «c nóm .-a deben lucerlo todo; pero que no 
h rían nada sin el estimulo constante y eficaz de lasdnec- 

| Clones g< n.-a ales.
El inui si .. de HACIENDA dice que son cuentas sepa

radas las di e.uud . sem , edi 1881 82 y la delaño 
| ec >. ó.meo a guí uun lo cual se ev.ta que se involucren 
| las Cuestiones.

D -fi aiue la organización que ha dado al personal y los 
servicios del Estado, que Considera mucho m> jorque 1 v que 
anteb tem í. ■

Y por último, dice que n > hay nec sidad de legalizar el 
primer se neitre, porque lo es.a r i por un m dculo de la Cons- 
tn . ion y por ei asentim ento de las Camaras.

E aeu ir CO s (¡AYON reOtilict insistiendo en la iufrac- 
co I C II cicucional, y q„ ■ no hay razou alguna para h gah- 
zar • I seg nido semestre lis i. ndo c i-o omiso del prin ero.

Ei d. n H- i.. C ) dice que en sus m n s tiene el s ñor C. s- 
u-ay. u ci medio de o n veíicers • do q ie la Camara ap uebe la 
dibU«e un ec uomica del primer sem seré; provocando unavo- 
tac u . ■ \

^e procede á la d scusion p n- artículos y se aprueba sin 
debate el predupuesío de d.ch • semestre.

8e pone a di.se sion el d d ño económico de 18'2-83, y 
sin debat e ap ueuan des le el art. 1. a. 9.° inclusive m 
votación ord.na ia.

'e lee el 10 y á. pet ci-m de varios diputados de la mi
noría Conservadora, s- procede á votación nominal, siendo 
ap.ubaio por 85 votos cont « 20

Sin discus.on se apiueban los s:gu entes capítulos en vo
tación ordinaria

Se pone a discusión el prestí! uesto sobre gastos délas 
conirib imones y rentas públicas. (Sección 9.a del presupu. s- 
11 goneri)!.)

N . habiendo ningún señ .r diputado que pidiera la palabra 
s b e la totalidad, se procede á la discusión p ir artículos, 
aprobándose sin debate del 1 al 11 inclusives eh votación ur- 
d.nana.

El señor CO "I GAYON impog iael articnlo 12, porque no 
se tija cantid id algunap ira no c nnpens ir la pé •■iidaqueoc - 
sioii.1 ia recogida é inutilización déla mo ieda de cobre j bu.n 
ce antigua.

N» estando presento en e<to mi n mt-» el señ >r minia • o 
de Hacienda, indica á la mesa la conv nie icia de dejar 11 
discusión de este articulo .para mañana.

F^l señor RICO, después di ha l v  constar que el ministro 
de Hacienda ha aband mado la Cámara por atención-a ur- 
g- nfos de sude partimento, diceq ie no cree que por añora, 
en -I período á que se contrae el p «supuesto que se esta dis
cutiendo, se hará ope a nón alguna <1 < reacuña.don de m Hie
da de bronce; pero si fu t i n mesa i >, el g isto está ya hecho, 
y no -e nenes ta cred to para ella.

El señor COS GAYON r-ct. fica. manifestando que si la 
moneda itc g da no ha de volv. r a la circulación es un g ts- 
r. । nuevo, porque no es el gtst.. hasta el momento en que se 
h>rá ia desmonetizacion, y ha que sustituirse d ñero con 
or,r> - n I aet • al contribuyent*. P drá cubrirse ese gast .c n 
un cred t" -upletnrio; pero esto desmentirá el sistema del 
mmistr.. de Hacienda.

Así se desmotrará que es i usoria la nivelación de los 
pres Ipu-stos. y que no solo habrá que echar mano á los 
eré tos sup emontarios sino a un empréstito.

El señor R'CO rectifican y se aprueban en votación or- 
d u iria e| ni- . 12 y siguientes hasta el 25.

' I sen >r BO^CH p-egunta si en la supresión de las ri
fas qiH implica este articulo se comprenden todas las de 
fi íes benéfico'*.

El s ñ ir PUIGOERVP.R dice que eso será objeto de 
di-c -ion con el art. 27, al cual hay presentida una en- 
imen l i.

Ge aprueba el 26 y se lee el 27, y una en míenla del señor 
N.er/>.

El señor M0RET, de la comisión, dice que habiendo 
p es-n ado el gobierno un proye to .le ley sobre supresión de 
las rifas, en el articulo que se discuto se condigna, como es

natural, la cantidad necesaria para la indemnización que se 
prepone en aquel proyecto, y cuando esto s dmcuia pud á el 
señor Nieto reproducir su onm.enda, que fe lu.gi retire 
ahora. °

Ei señor NIETO la retira y se aprueba sin deb i e todos 
los restantes capítulos del p esupuedto de gastos decoutribu- 
ciones, y desde el l. al 13 inclusives del de remas

8e lee el 14 y una enmienda del señor O. h .ndo, y á rue
go de la comisión otra del misino d.putado al cap.’ 15 para 
que ambas se discutan jomas. r

El s-ñor OCHAND./ apoya su enmienda ene -miando los 
servicios que presta el cuerp , de Carab neios y la necesidad 
de aumentar en un real el haber del carabiueAi.

El señor PLIuCLRV ER c .inhale la enmienda en razón 
«que Boto aumento siga.ti. a nj miouu total d co s.deracun 
que no permite sausfaCir la s. uacrm de U Hiumn la, y fué 
desechada en votación o. dmana, asi como elrest. del pro
yecto sin más debate, desp.íes de retirar el señor Nieto otra 
enmienda que térra pr sentada.

Continúa el deba de interpelación del a. ñor C.nah jas y 
M ndez al ministro de la Gu-rra sobre asuntos mil tares

El señor CANALEJA» Y MENDEZ comienza su ncti- 
hcacion manifestando que hay g.au c-i.trad ccion entre el 
cme.io del ministro de la Guerra y el de Marina reepecto á 
la vuelta al servicio de los militares perseguidos por cuuaa3 
poninas.

Combate la declaración hecha por el ministro de la Guer
ra de que todos ba pronunuiam emos, todos los movi iuemos 
revolucionarios hechos p .r el .jérc.to que han maullado vic- 1 
tunosos, han tildo prepa.ados por la opmion |úbLca y ex gi- 
duH por el bien de la pama, pirque entiende que esta doc
trina es disolvente.

Anade que no siempre pensó lo mismo el general Marti
nes Campos, y lee un párrafo de un documento en que el 
mismo general elogiaba al gobierno de la Repúbl ca.

Extraño que el mm,siró de la Güeña n chazara las re
formas en la reorganización del ejé.citopio ectad^s n tiem- 
posjde D. Nicolás Estéi a .ez, pu.que . n aquellas reformas m- 
tervmieron el actual su-s'cretario de güeña y el general 
Orozc., qu > rióse á i sospechosos para su señ .ría, y p .iqu; el 
imperio «.uinau, con ser imperio, ha oduptado esa organiza
ción.

En todos los pueblos cultos—dice—porque también en 
asuntos de guerra hay pueblos cultos é incultos, y yo deseo 
que el mío sea culto en todo, se ha adoptado aquel sisiem i de 
organización militar, solo aquí queremos resistirnos a las exi
gencias de los adelantos del uempo.

Se ocupa en rectificar algunos ene. píos del minisYu de 
la Güeña respecto al cuerpo de Inválidos, y sostiene que el 
nuevo reglamento no d. be regir ni un solo día.
. El ministro de la GUERRA emesia al señor Canale- 
jae. ,

Niega que exista desacuerdo en la manera de apreciarlas 
cuestiones entre él y el m n Stic de Marina.

, Dice que seria obra de lomauus contesiará todas lascues- 
tiones que el s.-ñor Canalejas ha t atado.

Afirma que tamo él emo el m.mstro de Marina, como 
todos los individuos del gabinete se hallan de acuerdo en un 
tod porque re( resentan las mismas ideas j las m .-m is ten
dencias (. 1 señor Sagasia hace signos afirma iv-.s) .deas y 
tendencias—cñade—que son las m.smas de nu st o d gno 
presidente, que de hecho reconocemos u d< 8 poi las Lejas 
cualidades que le adornan.

(Preguntado el Congreso si se pror< giba la se-fion, a i lo 
acordó.)

El íéñor Martínez Campos refiere sus servicios en tiempo 
de la República, y man fiesta haber aconseja lo al señ ir Cas- 
telar la reorginizacion del cuerpo de arui.lerja, y haber creí
do que aquel gobierno p .dia consolidar el órdm »ocial.

Se ocupa del Correo MiHtar, y dice que retiró a esto pe
riódico el apoyo oficial, porque, ocup .ndose de polirica era 
más un elemento de relajación de la disciplina, que de armo
nía en el eje. c co.

8e muestra irritado de que el señor Canal* jas haya crei- 
do que le agí avió, cuando él es el que se considera agravia
do; y en suma, no ha hech > mas que devolver las palabras y 
Conceptos que le han sido d rig das.

be ocupa brevemente de oíros puntos de la rectificación, 
y d' spues de decir pocas palabras sobre el cuerpo de invá
lidos, Be sentó. '
, El señor PRESIDENTE (señor GuT.n), señor Cat ale
jas, si en vista de la hora, 8. 8. consi ierase ma-. op • tuno 
rectificar mañana, podría hacerlo con más c .medid xd de to
dos.

El señor CANALEJAS. Siempre á las órdenes del señor 
pres.deute.

Se levantó la sesión á las ocho.

M.C.D. 2022



El Comercio.
EDITORIAL. NOTICIAS.

LAS HERKJÍAS DEL SR. CÁNOVAS 
SOBRE ENSEÑANZA.

El Estado, pur condi -ion, por naturaleza, es incapaz 
de dirigir la enseñanza. E t e otros, resulta el absurdo 
que ya notamos, de que un ministro, -pie no tiene una 
sola i lea, sea el supeiim’ gerár piico de los hombres de 
ciencia Tal ha sido la lé>is lemostra la en nuestros an
teriores artículos. Hoy vamos á hacer ver, que de su 
parte, la enseñanza, por naturaleza y condición, repele 
también la acción del Est ido. ,

Para ell • debemos comenzar por determinar que es 
la enseñanza. . .

L i euse-anza es un despertar de la conciencia. El 
profesor no infiriide en el alumno ideas que éste no tie
ne, lo que lincees evoc 11 is. desperta las. Su palabra 
es para el peasamie do, al m ido que la luz para los ojos. 
Y asi como la luz no ‘rea los o.ijetos que percibimos 
por la vista, sino que estos existen ya antes de que la 
luz y siinultáoe.imenle c.on ella, así el profesor no lleva 
las ideas á 11 mente de los alumnos, sino que las desta
ca ilumi rándol is.

Jbiele, pues, el profesor enseñar, no digamos, ya 
doctri ios que el Esta lo le dá hechas, sino doctrinas in
ventadas por él? De ningiiu modo. El no puede, si obra 
rectamente, llegar más allá que á decir: «oid esto, y 
reconoce l en el fon lo de vuestra conciencia si es tal 
como ante vosotros lo decl iro.» Asi, al profesor de Ana
tomía, no le es dado lecir, sin pecar de absurdo, que el 
cerem-o está en los piés. Pues lo mismo debe suceder 
en las rest lates e isena iz is.

Suponed que se trat i de Psicol >gía. Suponed que el 
profes >r de e>ti asi -n dura analiz i ante sus alumnos el 
alma, y dentro de ella el pensarnó cuto. ¿Podrá decía- 
rarsin ser un m Uva lo pie enveaeu i el corazón de sus 
discípulos con el error, otra cocí pie lo que el pensa- ■ 
miento misino ofre:e al análisis? ■'fi, pues, por virtud । 
de su análisis les dice «S¿ pensa) ule alo es libre;» con
sidera I el vuestro, eiilende l sériame de y vereis como 
no encontráis en él ba reras sin limites: podéis pensar 
en el át un > y eu el universo, podéis extender vuestro 
pensamieut >' por el tiempo y por el espacio. ¿No lo re
conocéis asi? .

Sin emaargn, sabe I que esto se ha negado y se nie
ga. H iy uaa reli ;ion llam i la catoli ai que sostiene que 
existen ver-la les infalibles, esto es, verdades sobre las 
cuales no se pue le ejercer el peas imiento, so pena de 
condenación; pero también hay otra religión opuesta 
llama la m ihoinet in i, pie proel un i 1 > mismo. En am
bas hay mili mes le a leptos. Aimra nien; los mahome
tanos, no pu lie.ido vi ihr este precepto, están incapa
citados pira estu li ir 11 religi m católica, y tienen irre- 
misibleme de pie conde.i irse, si los católicos tienen ra
zón; esto mismo su-e leri i á los c dólicos, si la razón 

' estuviera de p irte -le los m i nunetanos. ¡He aquí, pues, 
condenados irremtdia fieme de mili mes de séres á pe
nas h irri.des y eter ias! ¿N > os pire:en esos Dioses,

Anoche agregaban los descontentos de la mayoría un 
carg' más al capitulo que vienen formando contra virios de 
los actuales ministros, subsecretarios y directores. Ahora pa
rece s r que se trata de la fusión de los ramos de T.-lég 'afos 
y Correos de Filipinas, con objeto de crear una nuevt plaza 
d eada con 7 ú s.OOO pesos de sueldo, C' n los q ie se prop me 
cieno ministro agraciar á un exdiputado ul truno ulano, que 
en un tiempo perteneció al cuerpo general de Telégrafos.

En un país en que hemos visto á Pérula guardar la boina ' 
de guerrillero para pasar los tragos amargos del vencido al 
frente de una inspección de Hacienda en la. más preciada de 
nuestras provincias ultramarinas, no puede sorp-endernos 
que los herederos del partido liberal corservador busquen 
ahora también un leal, servidor en el pequeño g'-apo que fi 
guió á las órdenes de Moyano eu las primeras Cortes de la 
restauración. Los ministeriales, sin embargo, sein mietau de 
tales preferencias, que, sin duda alguna, conducen á la situa
ción por un deplorable camino. ,

El ministro de Ultramar resi te, al parecer, á una exi
gencia que no tiene justificación pos b'e, ni con relación á las : 
necesidades positivas d-d servicio en las citadas islas, ni por i 
ning m otro motivo, habiendo de principiar por saltar por en- . 
cimt de la leg slacion v gente, que preceptua, qm los cug >s . 
superiores de Telégrafos en las provincias nltramai inas, se ' 
han de cubrir con individuos del cuerpo general de la Pe
nínsula, saltando también por encima de los derechos de di
cho cuerpo, los cuales, hasta la fecha, y sin la menor inter- 
rupciou, han respetado rodas las situaciones políticas ante
riores. El apadrinado, aparte las condiciones que en él con
curren y ya hemos citado no figura desde hece m ichisimos 
años en el escalafón de Telégrafos, habiendo perdido todos 
los derechos que en otro tiempo le pudieran asistir para el 
ingreso.

Este asunto será objeto de una pregunta curiosa en el 
C mgreso; y sobre la que el ú’tim » director de administración 

i de Filipinas, nuevam^nre indicad । para d cho puesto, el Sr. 
' Cabezas de Hierro, pod á ac arar, dicimid > s1, á pesar de no 

existir Dirección ni sub dirección da Telégraf h v Cu-reos, 
1 funcionando independ euiemente de su autoridad ha s do di- 

fici nte el servicio de dich >s ramos en el Archip élago.
Antes, en efecto, se d cía en tierras de Espiña que los 

destinos se hacían para los am gos. En adelante tendrán esta 
variante, en machos casos se hacen para los enemigos... si 
son reaccionarios. ,

—Sigue ocupando la atención pública la cuestión de 
í subvenciones á varios periódicos iwlepeivlientes. N sotros opi- 
I nam is que en este asumo debe hablarse con enteia claridad 

y franqueza. , ,
La, Correspondencia Ilustrada, primer periódico que ha ha

blado de ente asunto, entendimos que está en el deber de 
citar el nombre de los perió Heos que, para asegurar su exis
tencia. no tienen inconveniente en arrastrarse á los piés del 
gouiérn >, para conseguir por este medro el favor que no les 
conw de la opinión.

-Tunamos de La Fé:

anunciar que si se consigna en las leyes, ellos los rebeldes de 
siempre, lo atacaran por todos los medios.

N > tienen la culpa sus reverencias. Se han acostumbrado 
á burlarse imp inemente de las leyes... Hacen bieu, puesto 
que se les consiente.

—N > estricto que, como han dicho algunos de nuestros 
colegai, deba lunuia el sen ir Labra dar ana conferencia ex 
el Casino dem>cratic> popular. Es verdad que nuestro dis
tinguido amigo inaugurara est.a conferencias, pero no loes 
que se haya tija lo el dia. Op irtuaameute, lo auauciareuios 
nosotro!.

—Qr.ra y Van.... mil.
N lustros suscritores de Torredembarra (Tarragona) se 

quej in de no recibir tod >s los números que nuestra admmis- 
traei.m puntualmente les dirige y los que reciben.... con re
traso. ,

Predicar á D. Cíndido.....  sermón perdido.
¡Oué c u-reos, señ ir, qué correos!
Puramente.... fusioniscas. ,
—L i c im sion de presup testos no se ha reunido esta no

che p >r f uta de número.
Ciésse que d proy ero del ferro oiml de Canf ana se 

convertirá en el Senado en un v c lestioa d , g .b.nero, que se 
disputará entre conservad ires y los sen uiures d i Le ída, 
partidarios de la linea del Noguen -'’aiiaresa y mitustena- 
les (ex ipto los leridanos), y los demócratas que votarán el 
de Canti anc

—A c insccueno ade un suelto publ cado en La Correspou- 
pond wia de España sibre la retirada de los ubispod de la 
comisión del Co i co civil el señor Montero Kios puuhca hoy 
en El Imp ircial un c imunic»do declinando toda responsabi
lidad en dich i suceso y esplicando su conducta.

Hé aquí los principales párrafos del referido comuni
cado: ,

«^os señores obispos maniLstaion en los dos dias que 
asistieron á las sesiones de la comisión, q le la materia del 
nut im'nio era de dogma eu la iglesia; que por esto no po
dían bC-ptar la base propuesta por el g >bierno, ya que en । ella se admitía el llamado matrimonio c .m I (.isi decían), 
puesto que para ellos no podía haber eu España, y a pesar 
d 1 art 11 di la constitución, otra unión 1. gluma < nt e el 
homb e la m jer que la SiCramrntal que se cdeb. ases g in 
las d sposiemnes del Concilio de Tremo, SJ bien el siñorubiS- 
p । de Ba culona; á diferencia de su venerable c nq añero el 

i señor car >ennl de Santiag •, pasaba poique seu« jase a cual
' quier desgranado español que profesase otro Culto, que se 
| casara seg m su rito. ,

Y que p 'V consiguiente, si el proyecto del gobierno lle- 
1 g iba a pi omulg irse, habrían de c mdenar desde el púlpito 
I tal mnovac on, y de excluir de la sepultura eciesiast.ca los

católi 'O y mahónirtuiio, uárb iros y r,vueles?
«Esla' sol i coiisec.ueai-i i es snlicieiite— estoy seguro 

_ para que vuestris alm is puras se aparten con horror 
de semej inte do Iri 11. Pero 11 ver 11 l hay que verla en 
sí mi.iina, no en sus negariones. Volved, pues, de 
nuevo los ojos hári i vuestro peas imiento; escudriñad 
sí, eu efect q e ro uitr ds ea él limitos, y si no los halláis, 
como no los hallareis si.i du 11, lecl irad muy alto, bajo 
el teslimmió de Di s pie asiste, á vuestra conciencia, 
une el Pensamient.) es libre. Re.go dj os á la par, de 
que vuestro Di is es u i Di >s pia loso, bajo el cual caben 
todos los hom >res; Dios pie eu na 11 se asemeja á ese 
irrita.de y s mu lo le hs religiones positivas.»

Hé a pn una espina -áo i herética, si la hace un pro
fesor iHlormado [> >r el Est i lo caló Ico-apostólico-ro- 
Tficino esp mol, se,na 1 is leonas del "ir. Cánovas.

Y, si.i em i irg >, es i espli ;a -ion es imprescindible al 
profes >r pie tiene c m.; en na le su misión. ¿Podría de
cir <pie e i el pe is iinieuto hnm m > n iy limitaciones si 
no existen? ¡N >! ¡Jamás! El no es en la clase órgano de 
un Estilo [ue pue le estar podrí lo, sino de la divina 
verda I. .

Que la enseñanz i pue le así minar los cimientos de 
lo existe de, ¿ piiéu I > du h, sa fie a lo que lo existente 
está fim la lo ea un [iiim s ibreiuiLu-a?. Por eso el papa 
reniega le 11 •ienci i, por eso Cínovas persigue á los 
catedráticos. Pero está escrito: «Esto matará aquello.»

Tiempo per di lo el de 1 >s gobiernos que pretenden 
intervenir dire :t miente en la e iseñ mz i.

El profesor, en el ad-) de la explicación, tiene que 
ser enteramente libre, y no consiente otro juez que su 
propio criterio: nuestros gendarmes no pueden llegar á 
la conciencia. El cdelráli- o dirá siempre al Estado, 
cuando pretenda ingeiirseen la enseñanza, lo que Fray 
Luis de León á la inquisición:

«Empeño vano;
Jamás me d ‘a izará tu corta mano.»

Indivi lu is excjareci los, cap ices de explicar lo que 
elEstido m mde, pue le babérl 's; puede haber quien 
ensalce I i mo.iar pin en un esta lo monárquico y subli
me la repúalica en uno re¡»n ili '.ano; que enseñan doc
trina c itolici eu Espiñ i izual que 11 enseñarían protes
tante eu Alem mia; pero seres Liles no pueden ser cate
dráticos ver la loros, lesi falt i una condición primordial: 
el ser hombres.

En cua do ;d verdulero ede Iráti *,o, al hombre viril, 
que vive consigo mism > lo primero, que solo contiesa 
como ver lad, lo que escu ■ha de Dios puesto el oido 
atento eu su conciencia, ese h m iré que sabe que la 
verdad es eterna, y que vencerá inces udemente al erroi^ 
que vé el p > ler deletéreo le éste, pie está cierto de que 
es infamia pr qngar á s ibieu las; ese hombre, verdade
ro representante de la easeñ mza, protestará siempre, 
como protestó e i su tiempo, contri las ingerencias del 
estado desnaturaliza lo para si; é infamante para el 
profesor, que lleva en su me.de, el Sr. Cánovas del 
Castillo.

(De El Voto Nacional?)

«La persecución más ó ménos solapada que tiene empeño 1 
en iniciar el gobierno contra la Iglesia, ha de producirle, 
Dios mediante, g ayísimos disgustos, porque los insign s 
p elados están dispuestos á no cejar un punto en el terreno 
firme en que se han colocado.»

Es decir, que los obispos, por boca de La Fé, se declaran 
en aborta rebelión ¡Bien hecho! ¡Ahora es cuando están eu 
carácter! .

—El Sr. Navarro y Rod igo filé anoche obsequiando con 
un banquete por • 1 Sr. A basca!, alcalde de Madrid.

¡El j. fe de los descontentos obsequiado por el alcalde! 
¡Tat¡! ¡Tatr! Esto marcha á paso de gig nte.

Después d-1 todo lo comprendemos. Haber esperado cinco 
años, y tener delante la homogeneidad de que ayer hab.aba el 
señor Martínez Campos, es para desesperar á... un conscitu- 
Cional sm coloración.

—Nuestro apreciable colega El Deber, diario democrático 
de Soria, ha s d > exc imulgado.

N -s as miamos de todi corazón al parabién que con este 
plausible motivo le da El Manifiesto al col- g\ provinciano.

—Los cardenales M treno y Paya están invitados a un 
ban |U -te que se c debrará el 28 en el palacio real.

Nos lo explicamos.
Una d.st ncion que se les hace por haberse rebelado por 

adelantado contra el proyecto del Código civil. Es lógico.
—Anda dias hace un non rum de ciisis que p >r momen

tos se acen úa Comprendemos que el general Martinez C m- 
pos no es ministerailbe, (pai»ez 1» met), á causa de su elo
cuencia verdaderamente incomparable, pero creemos que el 
general Jovellar que se indica por lo bajo, no es el para
rayos que ha de descomponer la nube de los descontentos, ó 
éstos no me- ecen ot o nombre. .

—Ayer se reunieron los descontentos, y después de dos 
horas de discusión, acordaron dar un manifiesto al país.

Es lo único que nos faltaba.
Prodigio* de habilidad habrá tenido que hacer el redac

tor del documento para no tropezar en Ls palabras despecho, 
drac intento, aspiraciones contrariadas, promesas no cumpli- 
dis y otras pare n las.

L >s prelados han tenido el atrevimiento de decir en la 
comisión del Senado, que para ellos, el matrimonio civil es....  
un c ncubinato.

¿Q é dirían estos reverendísimos seño-ros, que tan poca 
rev-iencia guardan al prógimo, si algún aludido dijera que 
t >d > c ira es un impostor, y todo obispo un capitán de im- 
p iStor *?

D-rian indudablemente que se les insultaba. Pues eso 
décimo i nosotros que han hecho ellos con personas dignísi
mas y honradísimas que, residiendo en España ó fuera de 
España se hallan casados civilmente y viven perfectamente 
y sin cuidado á los paieceres de los obispos.

— El País perió lico califica de tina la inte'igencia de El 
Globo y llama enomatopeyieos á los discursos de Martinez 
C-nipos. , .

Hé aqni una figura retórica que quizá desconoce el pacifi
cador de Cuba.

¡Qué atan tienen estos conservadores de bascar frases 
alti-oiiantes!

C->m<> si el bueno de D. Arsenio fuera capaz de haber es
tudiado literatura.

—Los obispos, atacando el proyecto de matrimorio civil 
han estado en carácter

Con su tolerencia y buenos modos habituales, han em
pezado pur calificarlo de concubinato, y han concluido por

Cadaveied de aquellos que civilmente se Casaran, y que para 
ellos no serian mas que concabinarios j amauceuaduti pú
blicos. , .

Ampliando estas manifestaciones el sen >r obispo de Sala- 
rnaiica, dijo en el segundo día de sesión, que aun no h iuia 
expuesto, llanta entonces, por completo la doctrina de la 
Iglesia, p >rque según ella, todos 1"S cristiano.-»; caió.iu >s ó 
herejes, estab.u s .metidos á la observancia de sus p-ecep- 
tos j que por consiguiente, cualquiera que fuera el cuito que 
piofesaran, no vivirían en matiimoni-. legitimo ai no se ca- 
sabau c m arregle al santo concibo de Trento, añadiendo que 
el Estado era i adicalmente incompeteme paia ieg star sobre 
el contrato natural del matrimonio, ya que la interpretación 
del derecho natural correspondía exu-Us vam, me a la 'g e-ia 
que estaba por encana del Estado deul. r mío este s ñor 
obispo termimaitemente que el que futía hbeial no era caid- 
11C3.

Hiblé pu-s, exponiendo en defensa de lo uno y délo 
otro lo q*d en al momento se me ocur-ió; pero proctiiande 
siempre, con el mayor cuidado, no pionunciar una sola liase 
que pud.eia significar falta, por parce mía, del profundo i es
pecio que yo tributo á la dignidad sagiada del c.oac.er 
episcopal, por mas que entendiera que desde el momento en 
que los s> ñoi es obispos asistían a aquella comisión eu con
cepto de senadores iban con el piopósiu., mas que de ense
ñar, de ti-scuiár y convencer á los que c mo el is no pt nsa- 
ran, lo cual, después de todo, no me parece que sea impiupio 
de quienes han recibido de Dios la sagrada misión de traer 
al r< d.l por medio del convencimiento j la persuasión,, a las 
ovejcS que crean que se han extraviad . del rebano.

Los h dios demos raron la equivocación en q ie yo es aba 
acerca de esto, porque aún no teiminada tan g uve y uas- 
cendental discusión, el señor cardenal leyó en luí n. como si 
fuera una declaración dogmática, un truz • de una ni icacmn 
Consistorial de su santidad Pió IX de 1851, en pie e. ca ifi- 
cado de concubinato el matrimonio civil ietiruiidose ei y sus 
respetables compañeros; terminada que li é la hci ura, y di g- 
pues de decir que aquella era la doctrina de ln ig.esia,y que 
la siguiera quien quisiera.

\ éase, pues, cómo las manifestaciones ó de daraci m is de 
los señores obispos, y su inesperada y sorpre-dente retirada 
de la sesión, no fué resultado del incidente q ie Lt C/rres* 
pondencia d ce que he provocado con mi discurso, ames bien 
obedecieron á móviles más altos y trascendentales que al go
bierno, en primer término, deben interesar.»

—Hoy están cerradas todas las oficinas del Estado. Los 
periódicos n • han podido timbrar para mañana p >r estar de 
tiesta b>s empleados del sello.

—El ejército ha perdido un jefe int,eligen e y aciivo con 
la muerte de nuestro amigo y correbg onano, cor nel de < a- 
bolleria señor Aldarete, acaecida ayer de mañana en esta 
córte.

Acompañamos á su familia en su justo d der.
—En cuanto termine eu el Gong eie la discusión de los 

presupuestos presentará el ministro d ; la Gubernacmn a las 
Córtes los proyectos de reformas en la adm iusiraciuii pro
vincial y municipal y en la ley electoral.
. — Es posible que despur s de la recepción que ha de tener
lugar en palacio con motivo del cumpleaños del rey celebren 
Consejo los ministros eu la secretaria del ministerio de Es
tado.

Berlín 28.—Los periódicos de San Petetbburgn publican 
detalles sobre la tentativa de asesinato de que lué objeto el 
sabado el general Tcherevme, uno de los directoies del mi
nisterio del Interior. , -

Haliabase este despachando en la di-eccion de policía 
cuando se le acerca un joven so pretexto de enligar e una 
solicitud, el cual le disparó un pistoletazo casi a boca de 
jarro.

El proyectil pasó rozando cerca del general quien pren- 
. dió por sí mismo al delincuente.

París 28.—Hoy se leerá en la Cámara de diputados el
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¿ictámen déla comisión favorable á la petición <lel gobierno 
sobre los créditos cm destino A la guerra de Túnez.

Se anuncia para hoy ó mañana una interpelación de la 
derecha sobre los últimos nombramient >s ju bciales y sobre 
]a política excer or seguida por el ministerio.

£1 nuevo grupo parlamentario, compuesto de los indivi
duos más avanzados de la unión republicana y de Jos más 
templad >8 do la extrema iz piierda va eng insando, y es de 
creer que pr uto tenga verdadera importancia.

Forman parte de su programa.
La modificación del Senado, suprimiéndose los senadores 

vitalicios v el derecho de esta Cámara de disolver la otra á 
propuesta del pres dente.

También es favorable á la separación de la iglesia y el 
Estallo.

— De La Correspondencia Lustrada, periódico que'aun que 
fusionisia no ve las cosas bajo el prisma de color de rosa de 
La Iberia.

J hce:
<Los que atribuían poca ó ninguna importancia algrnpo 

de diputados que se reúnen en la sección segunda, empiezan 
á sospechar qu* muy pronto pudieran ser un peligro para la 
continuación del gabinete tal com) esta constituido.»

Si esto le dice un penó lio ligado con la situación por 
los lazos de la comunidad do ideas, ¿que hemos de decir no- 
sotr< -s.

Que lo menos á que está obligado ese grupo es á hacer 
desaptrecer e, centralismo de Al mso Martméz, sopeña de 
declararse á la altura leí enano de la venta

¿Aceptaría, como airoso este papel el naciente grupo?
¡Ttmdria que ver después de tanto amagar!
—Leemos en El Tiempo:
«C"n candida extrañeza hace notar nn colega que el se

ñor Pnlal (según se desprende de algunas frases de su dis 
curso de ayer lee libros que el catolicismo condena.

Para impugnar el error es preciso conocerlo. Por eso la 
iglesia cat ilica permite que en determinadas condiciones se 
lean Lbros prohibidos.»

La autorización para leer libros prohibidos se concede 
por el nuncio de su santidad en las mismas condiciones que 
las bulas para comer carne en determinados dins del año; es 
decir, pagándola en dinero.

—El S' ñor Alonso Mariinez dijo anteayer contestando á 
los razonami-utos justísimos del señor Romero Girón, que 
esperaba arreglar con la santa sede el asunto del matrimonio 
civil.

Es as cosas sólo a! legu’eyo húrgales pueden ocurrirsele, 
porque no ha habido, ni aun en los tiempos de mayor predo
minio clerica', poder alguno que haya Conseguido intervenir 
la potestad d: la nación para darse las leyes que considere 
más c mven.entes, ni mucuo méuos una depresiva ingeren
cia de la curia romana, si unpre exigente; pero más áuti cuan
do tropieza c m ministros tan débiles y tan poco penetrados 
de lo que ce debe á la libérrima voluntad del país, en el cual 
por giacia del fusionismu es ministro.

—L >s proyectos delseñ^r Alonso Martínez no satisfacen 
á nadie.

Ni á los ultramontanos, ni á los conservadores, ni á los 
libe'ales, ni á los demócratas.

En todas las cosas den le pone su inteligencia de ergo- 
tista el leguleyo burgalés le pasa lo mismo.

Esto le probara el gran prestigio de que g ,za en el pais.
Per-i consuélese, porque n » está soL: en esta parte le 

acon piña el miuistro de Estado.
No menos simpático al país que el aprovechado legista.
— Leemos en un periódico cunovista:
<Ayer habló en el Congreso el señor G mzalez Marrón.
Lo h zo tan bien com ■ p -dia haberlo hecho su jefe el mi

nistro de Gracia y Justicia.
Aunque no Unto como Lj suele hacer el ministro de Es

tado.
Problema:
¿Gomo habla el señor Alonso Martínez?»
Lo mismo que el sen >r González Marión, su segundo en 

el departam-uito de Gracia y Jasticm.
— De El Fénix:
«Inciden ede la sesión de ayer:
E. Sr. More . Nosotros entre la justicia y la religión, es- 

tamo? p ir 11 j istic a.
El .Sr. PUal (D. Alejandro). Está bien. Conste que Vds. 

entienden por justicia aumentar con alg m h  duros los suel
dos de 1-s magist-ados, y dt j ir quese arrumen las iglesias.»

Si ¡ajusticia no fuera ot a cosa que lo que como tal con
cibe el señor Morec y la religión la doctrm t de los ultramon
tanos, bien poca consideración merecerían la una y la otra.

—El general Martínez Campos juzgado b jo el punto de 
vista iniitic > por un per;ód c । conservador:

«T ida la persona pe ió lina de Madrid está confirme en 
aseg irar que el general Martínez C impis, a q lien a iguraba 
D. Antonio Can >vas leí Castillo « pie seria orador,» lo hace 
tan rematadamente mal, que se duda pueda llegarse ya a más 
deplorable extremo en el terreno oratorio.

Antes hablaba medianamente y le querían bastante.
Hoy, ni pre nuncia dos traces en concierto, ni le pueden 

sufrir hasta sus mismos amigos.»
Nosotros hemos siempre considerado al héroe de Sagunto 

tan buen orador como hombre de E-.tado.
—El dia político de ajei, según un periódico fusionista, 

tuvo de todo.
Es decir, se formularon en los círculos políticos quejas, 

espuanzas murmuraciones, recelos y otras zarandajas por el 
est.lo. '

ILra uu dia tan corto c -mo los de la presente estación, 
fueron muchas cusas las sucedidas, y nada g atas para el fu- 
siomsmo. ■

— I a actit 'd de abierta hostilidad en que se han coloca
do los prelados en ul Senado, digimos ayer que iba á propor
cionar al gobierno t*eiios disgustos.

Los hei h is no han tardado en darnos la razón, porque á 
estas horas es una de las cuestiones que más le preocupan, y 
por sierto sin encontrar fórmula para resolverla; porque no es 
una sit ia<d m como la actu d bastante fuerte para destruir 
los obstáculos que los principes de la iglesia le han puesto al 
pasor

Todo por haber sido débil cuando debió ser fuerte.
—Lo que se le ocurre á uu periódico conservador ante la 

posibilidad de que se restablezca el matrim mió civil:
«Hemos callado ante el espectáculo del gobierno de una 

nación católica, que Jo será tanto más, cuanto mas se ataque 
al di gma: h-mos visto el atan del señor ministro de Gracia 
y Justicia de inmiscuirse en lo fundamental de la doctrina 
religiosa, sin lazon ni conveniencia, como no se considere tal

Bi Ca-mercío^ 
sobreponer á los preceptos sacra neníales la autoridad de los 

i goben a it.es.
Los iei re cesos dsl gobierno han impulsado á los conser

vadores á que á su vez retrocedan para, procu arse en la po
lítica una situación definida hasta curto punto, porqueestos, 
en su afan de no Confundirse con los fusu-nisiax, han llega
d । h >.^ta a hac r causa común con los intransig-nies ultra- 
mon! anos.

¿Q té más pudiera haber diche La Fé ó El Siglo Futuro, 
que lo manifestado por el colega conservador.

—Els.iñir ministro de F miento tiene el propósito de 
crear S'iis pensiones de 12.000 reales cada una en la e-cuela 
n-icional d<. música, que se concederán á los alumnos que ha
yan obtenido premio mediante una nueva oposición ante un 
tribunal que ha de adjudicar ‘as referidas pensiones.

Estas peusbines tienen por objeto el que los al nnnos que 
las obúeiig ui puedan perfeccionarse en e extranjero en el 
canto v en la composición.

¿No sería major que se organizase ’a ese 'e’a de música de 
manera que no tuviesen que ma-char los a u uuoj al extran
jero a perfeccionarse?

CORREO D3 AYER.

PARTES TELEGRAFICOS
Paria 26.—H i sido nombrad > gob' r iad ir civil de Arge

lia el antig lo prefecto señor Tern.au.
El tratado de comercio tntre Fr. ncia y H llanda se ha 

firmailo esta mañana.
París 26. -Hi llegado á esta capital. proc< dente de Lon

dres ac impañado de su sen ira y de a s ñoriia B a\ne, el se
ñor Hambv, ministro de lo.s Esta ios Unid -s en Al .d.i i.

París 2G.—Camarade los diputa i is. —El presidente de 
la Cámtra i e un decreto retiran lo el p oyecto relativo á la 
inspeemon de las carn is saladas nnp iriad is en Francia.

Circula el rumor de que el s< ñ n- Chanzy cmtinuaráde 
embijrtd ir .le Francia en ■san Pete sb u go.

8; confi ina el numbranre no de g lUeinador civil de la 
Arg lia en favor del señor Terniau, pero conservando el ge- 
nenil Saussier los poderes militues.

Berlín 26.—El emperador Guillermo ha esperimentado 
una gran inej ria.

Hoy ha celebrado una conferencia con su ministro de la 
Guerra.

San Pecershurg i 26.—Hoy ha estado á punto de ser vic
tima de un asesinato el general 1 shevmo, adjunto del minis
tro d I Interior.

El g-neral ha quedado 'leso, y el asesino detenido.
A. gd 26—Según noticias di: K eider, circula el rumor 

deh.ibeiso presentado B< u-Amema entre Chellala y Alba, 
atribuyénd-le el pr< pósito dt hhci r una jaziaentie Ja tribu 
leal de 1 -8 Huirás; ó atacar a Mrcheria, pero no hay ningún 

I detal:e positivo que lo confiime.
Paila 27.—La mayoiia de Jos senadores de la izquieida 

I opinan q m debe espeia.se la pióxin a miuxacH n del bt nado 
■ antes de t imar acuerdo a g mosubie la cuestión reletiva á 

larevisbm constitucional.
El ex ministro de C- mercio, señor T.rard, va á interpe

lar al gobierno por h. ber anulado la ó den relativa al exa
men une. og. a tico de las carnes saladas pi ucedt ntes de Amá- 
nca.

El señor Tirará cree que hay un grave peLgro paia la sa
lud búbhca eu la Omisión de db hu lequisilO.

Lisboa 27 —Ei Progreso, hablando noy de 1 os discuisos 
paonunciados por el iey de Portugal en Oporto, dice que 
puede haber diferencia do upuiiunes aceica de la política in
ternacional qut debe seguir el g.bieiiio portugués, pero es 
evidente pue entre el rey y el pueblo hay completa unidad 
de mi ai y de sentimi ntos en cuanto so lefiere a la indepen
dencia de la. nación.

Vi- n.27.— Los trabajos de fortificación délos puertos 
austríacos del Adi iatico van á n c ba grau impulso.

Ademas del puerto de Pola váu á ser reforzados Severico 
y los fuertes de las Bocas del Catare.

Se destín n también algunas sumís para completar las 
fortificaciones del Tirul.

Eu ^ontebbe se va á construir una série de fuertes des
tacados.

Cunstantinopla 27.—El embajador de Italia entregará 
el martes al suitan de Turquía, con gran aparato, el collar de 
la Anunciata.

B.muay27.—Las ciudades de Herat y Teher .n están 
tranquilas,

Su comercio vuelve á restablecerse con Candahar.
El emir del Afghanistau volverá probablemente en breve 

á Cabul.
París 27.—El gobierno ha resuelto presentar en Enero 

próximo el proyeci.0 relativo á la revisión parcial de la Cons
titución de la República.

Lóndres 27.—El ministro lord Hartington, ha pronun
ciado un discurso sosteniendo la necesidad de cumplir de una 
manera eficaz y completa el tratado de Berlín

Ha añadido que este es el único medio de asegurar la 
existencia de Turquía, necesaria al mantenimiento de la paz 
europea.

París 27.—El gobierno no se ha ocupado áun del proyec
to relativo á la compra por el Estado de las grandes vías 
férreas f। ancesas.

A la preparación de este proyecto deben preceder las ne- 
gociacioues con las compañías ínteres .das.

LOCAL.
Llamó ayer al anochecer la atencio de numero

sas personas un extraño contraste. Un carro guiado 
por un pobre jornalero fué detenido en la puerta del 
muelle y negósele la autorización de entrar en la ciudad 
porque se había puesto ya el sol. Al propio tiempo que 
este vehículo se retiraba buscando albergue donde per
noctar permitíase la entrada por la misma puerta del 
muelle al carro del escuadrón de Caballería, que según 
se nos asegura ni siquiera fué registrado.

¿Estrañaria la autoridad competente que el pueblo 
mirara con prevención un impuesto que con tanta in
justicia se administra?

En el concierto que dará el «Conservatorio Ba 
lear» el domingo 11 de este més á las doce de la mañana* I

______________________ J
tomarán parte además de los dicipulos de a piel centro 
de enseñanza, algunos profesores, cuyos nombres no 
estamos aun autorizados para publicar, que galante
mente han aceptado la invitación que les ha dirigido la 
Junta Directiva de aquella Sociedad.

Recomendamos á nuestros lectores la lectura 
del anuncio |ue insertarnos en el lugar correspondiente 
y que se lefiere á la S'iscnpcion de acciones de la nueva 
Sociedad de crédito que se ha formado en Manacor.

En vez del estreno de la Lucrecia que sa habla 
dicho tendría lugar esta noche, se cantará el Bailo in 
Machera.

Difíciles deben ser loe ejercicio* coreegráficds 
cuando vernos la poca variedad que en estos espectácu
los se introduce.

Va durmte la temporada en que dirigía el inolvida
ble Pedoui solo se pusieron en escena dos bailes distin
tos, y hasta ahora solo hemos visto repetir La Mari
posa.

Si posible es desearíamos que la simpática primera 
bailarina luciera sus buenos dotes en espectáculos va
riados.

Sabemos que en el Teatro-aireo B üear se está 
ensayando para la próximt función el drami del emi
nente autor Sr. Echegaray En el seno ele la muerte y 
también está en ensayo el gran lioso drama de espectá
culo Pedro el Negro ó los bandidos de la Lorena.

A las 7 de esta mañana ha fondeado el vapor- 
correo Menorca procedente de Mahon con 17 pasageros, 
bal ¡ja y efectos.

Según noticias el inspector de orden público 
nuevamente nombrado ha dado principio á sus funcio
nes copando una partida de golfo en una casa de 11 calle 
de la Herrería; bien por el Sr. Reinés, siga por ese ca
mino y no le faltarán los aplausos de la prensa y de to
das las personas imparciales, ni tampoco le negarán 
su apoyo.

Hemos sabido con gusto que ha silo nombrado 
oficial segundo de este Gobierno Civil D. Agustín Le- 
d’esma; dárnosle la enhorabuena á nuestra particular 
amigo.

Dice «El Diario de Palma:»
«En la Careta de Madrid del viernes 25 se inserta un Real 

decreto sentencia del Consejo de Estado por el que se manda 
que el ayuntamiento de esia . i idad reint. g-e á los c m-ri- 
buyentes por c. ntnbucion territorial el ncatgo deJ 4 pg 
correspondiente al año económico 1875-1876 que el Ayun
tamiento impuso y recaudó apartándose de. los tiámius le
gales. Este pleito contei ciiso adminístrat 'vo ha s do soste
nido por los señores D. And és R be.rt D. Manuel Villalun- 
ga, el marque-* del Regoer y l>. Jo-é Quiñi Z dórte-za.

Esto es lo único que faltaba al Avunr-amiento de Palma 
para acabar de arreglar Ja cuestión de Hac enda.»

Gnn gran satisfacción tomamos de un colega las 
siguientes line is:

«Hem -s leido una carta de uno de nuestros am:gH resi
dente en Madrid, que formaba parte de la Comisión Dt  cti- 
va de los alumnos de este Instituto Balear y colegios ag ega- 
dos para las tiestas del C<-nrenario de Calderón, en la cual 
es gura haber visto estos días m poder del señ r Sampol 
Presidente de la c mion que los representó en Madrid la me
dalla adjudicada al Estandaite que se mandó a aquella capí-

Consignamos este dato para que sirva de c >ntestación á 
lo que sobre la susodi. ha medalla estampa nuestro aprecia ble 
colega El Comercio en su número de anteayer, deseosos de 
que no sufra detrimento el buen nombre de nadie y menos 
d-1 señor Sr mpol, á quien le fué entregada la mencionada 
alhaja, que será brevemente remitida al Señor Director de 
este Instituto, tan Ineg » corno se tenga una persona de con
fianza c n la cual pueda con seguridad enviaise.»

TELEGRAMAS PARTICULARES.

Madrid 30 á las 5 t.

^Recibido á las 10 y 30 n.)

En el Congreso se discute el presupuesto de 
guerra y luego se afectuará con la proposición 
del Sr. Navai ro y Rodrigo referente á la refor
ma del juramento.

El Senado aprovará hoy la ley para la con
versión délas amortizables y la autorización pa
ra negociar con los acreedores del Estado.

Los franceses han sorprendido en su cam
pamento á los tunecinos.

M.C.D. 2022



ESTADISTICA.
ES PACION METEOKOLOCdCA DE PALMA. , 

Ihn I 4» Diciembre le 1*14. 
VIENTO.

i BAhiMETRO. TEHMÚMETRe.

, gg^Milímetres. i t'o Centigrades.

Dirección

—N—

KSTADU DEL |
Cielo. | Mar. I1 Fuerza.

' Calma. * Despejada. | Tranquila-

MATADERO DE PALM4.
NNa le. Us rests ie^llaias en este csbihlecmienl» 

Beses Maches. Hembras. Total.
Noviembre 1881.
Ptas. Cents.

El Córner cío

Teeimee . .
Leueres . .
Gebrw . .
Ccrdonea. •.

o
17
0

10

2
19
4
6

2
36 
i

16

2
3
0

14

60
4'1
25

Torti.Oi. 31 08
KtfKi W *> Novienebro de 1 8CI.—El Empresario, P.

47 2'i
0 Angel Bónnin.

CíK'WAJKS SUNKURKS DE PALMA
NOTÍ. « «.4...^. .««r

IT:» «erruoie <le Varones. Hembres. Total. Pesetas. Cents.

1.*
2.*
8.*
4.^

ek>o. 
ele*», 
el tso. 
ele*».

o o
4

0
0
2 
O

0
0
3
2

0
0

24 
0

TOTi-LB». 3 5 2¡
Mué 31 de Diciernare de

2 - .
4844.—Kl Km presa ríe, Janee (éibert.

MOVIMIENTO DEL PUERTO.
Dvs 2 3.

RMHARCACIOiiKS FOX OKA DAS.
De Motril en 5 dias pailebot S. José, de 43 ton.,pat. Miguel 

Pbsnasy con 5 mar., patatas y efectos.
KM BAR ACIONES DESPACHADAS ,

Vara Barcelona vapor Ma'lona, de 419 ton., cap D. Jaime 
Grana la, ron 24 mar , pas. cerdos y pfe tos.

Para Barcelonavapor Lulio, de 405 ton., cap. D. Andrés Mar - 
teig, con 22 mar., pas„ bálija y efectos.

VALO tb> LÓCA' FS . 
Cambies cementes del día 3 > Moviembre.

', DBSKM-
| CAPITAL BOLSO.

ACCIONES.
Pesetas

। VAi-en 
0/0 i 1>E LA

GRáN FÁBRICA DE PIANOS
premiados en todas las Exposiciones Nacionales y Extiangera

DE BERNAREGG1 GASSÓ.
Estos magnifi tos Pianos acaban de merecer la g'-a de 

aceptación del célebre pianista Rubnisten de quien tanto se 
ha ocup-uio toda la. prensa Española, * de tod .s h>s pron-so- 
res en general, por ser los únicos en quo haya p <lid ■ ejecu
tar por su grau solidez, p .Isacion y afinación, 1 'S que su ga- 
rantizi D p >r 5 años.

0

0 
0 
o 
o

Verdadero» preri i».—Cinco años d ■ gu-aotia en su s.tlid -z. 
Unico depósito en Cama, B. C. PEñFLLÓ.

Almacén de Música. 1-), Union. 13. 20

Pesetas fieminal ACCION.

ESCUELA MERCANTIL DE MALLORCA
Habiéndose acordado en Juma Qvneralordmaria s tisfa- 

cer á las subvencu-n- s los inten-hes c -n es pon di en tes ai últi
mo ejercicio, a iaz n d< l trrx p-/r dentó de su v.<b>r nomi
nal, se pone en conociuJi uto délos señ >res su bvemm mis
tas que el pag" se efectuará, medrame 'a p*estntaci- n.<ie los 
títulos correspundu n es, en la Secretaiia de 11 kseu- Li (ralle 
de Pont Vich búmrio 4) los lünes, iu  éreules y viérues, de 4 
a 7 de la tarde 4- 1881.

Palma 2i de Noviembre de 1831 —El Director, Alejandre 
Rosselló.

FERRO-CARRIL DE ALARÓ.
No habiendo tenido lugar la Jiinra G' nerai Extraordina

ria el dia 25 de los corrientes p r falta de número, se con
voca nuevamente para el dia. 1. Diciembre próximo á las 6 
de la tarde en la oficina de ésta Sociedad Sindicado 124 
entre suelo, y á tener «leí art. 18 d ■ los est atutos serán vali- 
d is todos los acuerd -sque en ella se tomen sea cual fueré el 
número de accionistas que asistan.— Palma -G Noviembre-. 
1881. El Presidenie.—Juan P.dau de] Regner.

COMPAÑÍA CURTIDOAA E INDUSTRIAL
El pago del 10 p§ del valor nominal de las acciones de 

esta Sociedad su bajá f-fectivo en los días que medien entre 
el 28 de este mes y el 4 de D ciembre en la casa del Vice
presidente de la misma Cálle del Sindicato iiúm. G7.

Lo que se av’sa á los s> ñores accionistas con quince 
dias de anticipaci- ná tenor de lo prevenido en los Esta
tutos.

Palma 13 Noviembre 1881.—P. A. de la J. D.—El Se
cretario, Benito Pons

Alumbrado por Gas............................... 
Alfombrera . . '...............................  
Bmco agrícola...........................................  
Banco Mallorquín ...............................  
Banco de las B deares...............................  
Cambio Mailorqmii.....................................  
Ceniro Farmaceulic»............................... 
Cordelera |■.spano| i...............................  
Crédito Balear...........................................  
Docks almacenes generales. . . . 
Empresa Mallorquiua de Vapores. . 
Empresa Marítima a Vapor. . . . 
Empresa Marítima a Vapor «La islenan 
Escuela Mercantil.....................................  
Fetw-eamles de M .Horca. . . . 
Ferro-c rri de Alaré. . . ■ . . 
Harinera Balear..........................................  
Harin -ra Mallorquina..............................  
Indaslri il AlgO<lenera........................  
Inldustrial Mallorquina........................  
nduslrijl Mercantil . . . • • ■ 
La Balear (seguros contra incendios) 
Salinas de Ibiza..........................................  
Seguro Mallorquín....................................
Vidriera Mallorquina...............................  
Vidriera Balear............................................  
Vinícola Mallorquina.................................

300 | 
5’*)
5)0

25) 
509 
50<l 
o' K)
500 
500

2000 
51H)
5< H) 
125 
500 
400 
500 
250 
500 
500 
500 
500

1000 
500 
100
50 

590

30o 
451
25
50 

003
250 
425
375 
20 i
2 >0 

2000
5tH) 
5tM)

l 500
1 403
i 300
¡ 250 

350 
SOD 
4(R) 
30 

. IODO
30 

' 400

150

' 161-67
I 86*5'

9-75

2 ‘(H 
74-50 
75* 25

485*00 
432*50
48*7‘i

106-25
5‘xM 

372-50 
l 6*25 

315*00
iUí-5 1.522*50
64*uu!3.'5 OO

81*5
88*0 i 43a*oo 
96-0 > 120*00 
72- 0 363-i 0

4 00*00 100*00 
60-09 300*1)0

4 4(i‘ui)2 5*00 
70-00 375*00

25*40 12? “10
12-75 63*. 5

9*00 45*00
110*00 llu‘00

12*00 60-uO
30*60 15O-U0

GRAN FÁBRICA I)

I)

iwmiiuiiiT'üii",l.i'ii

D 
D 
B 
h 
ii

B 
D 
D 
D

i 1 t-i y ui Q iaS V0-

ces, pueden obtenerse a pla-.o» Je

BANCO DE LAS BALEARES.
El pago del d ez por ciento del valor nominal de las ac

ciones de esta Socieda i se < lectuará desde el dia 1 al 10 de 
Diciembre inclusive en la casa núm. 4 de la calle de Dauús 
pral. en donde ijiterinament-se h.iban establecidas las ofici
nas de la misma.—Palma 2G de N iviembre de 1881.— El di
rector general, M ir ano Can. h.

COTIZACIONES, 
Co t iz a c ió n Of ic ia l  d e l  d ía  

Interior sin cupón . . . .
Exterior 
Bonos

id.......................
id.......................

Bo l s ín d e Ma d r id

30.
31'75.
30‘75.

310-75. (1)

7 duros mensuales,
lo cual es una gran ventaja para aqu Has personas que sus 
intereses no les peí nnte hacer el desembolso Ü6 la cantidad 
á que asciende el valor del piano. 2
Grandes rebajas al contado. — Úni'v reptessentante en Mallorca.
ANTONIO ALÓ.S, calle del Estaiieo-3-Palma.

3p3 
3p3 
2p8

Interior .
Exterior .
Interior .

Bonos del Tesoro . . . . .
Subvención por Ferro-Carriles.
Banco España.........................

Billetes hipotecarios . . . .
Bo l s ín d e Ba r c e l o n a .

3 p3 interior.......................
Coloniales..................................
Ferro-carriles Norte España .
Id. de Madrid á Zaragoza y 

Alicante............................. 
Almanzas.................................. 
Ebros........................................ 
Otenses .................................. 
Noroestes.....................................

Franciasnuevas............................
Pa l ma .

3 p§ Interior.......................

(1) Creemos debe «ciar equivocad i.

32‘20.

50‘30.

GROO.
456'00.

3095.
123950.
143í75.

H7‘00.

76‘GO.

143^0.

32‘30.

ÁRBOLES FRUTALES.
En el ant g .o y acreditado huerto Cas ’ Francés, sita en 

la plaza de la puerta Pintada n.° 8 ofrece a sus numerosos 
parroquiano.-) t-da clase do árboles fruíales, tubustros, de 
adorno, rosales y muchas otras, todo á precios sumamente có
modos. ®

SOCIEDAD AGRÍCOLA DE MANAC )R.
El Consejo de adminisnacon de esta Sociedad, ha acor

dado abrir la suenpenm á do» mi i ace oiif-s reservadas al pú
blico de las cinco mil qu- fonnan b u  C pital social.

La suBCripciun• eé tfeutuará con aneglo á las lases si
guientes.

1 .a Lossuscritoros deberán depositaren los puntos don
de se verifiquen los pedidos el 1 pg del valor nominal de 
las nociones suscritas ó sean cinco p. setas por cada una.

2 .a Los phdidos se vet fi- aian por papeleta impresa di- 
rijida al Presidente de la Sociedid, las que deberán entre
ga se en Palma en Ja Agencia d< 1 s Sres. Canaves Mo-agües 
(P aza de Cort ó en la casa del Vicepresidente calle del Pa- 
lau n.° 4, entresuoL ; en Manacor .m la d» D, Antonio Jaume; 
en Inca en la de 1). Ant ni- Folien Pollensa en la de D. 
An'onio Pujol y en la Puebla en la de D. Francisco Villa- 
lunga y Ma én.

3 .a Las peticiones debe-án hacerse en los d'as 3, y si
guientes hasta el 12, del actual, . n cuyo día y hura de las 
dus de su tarde, quedará cerrada 1. s ise,ipcion.

Las horas de despacho seián de 10, a 2.
4 .a En el caso de que el nú ñero de acciones pedidas 

fuese mayor al de dos mil, se adjudicarán á prorrata entre 
los mu scritoree.

5 .a El l.ei- dividendo pasivo será de treinta pesetas por 
acción, cuyo pag » se anunciará oportunamente cancelándose 
en aquel acto el 1 de que halda la base primera.

Cun arreglo a los estat"t>>s aprobados paia el régimen de 
la Sociedad, las acciones seián al portador y los dividr-n los 
sucesivos se exijiran á raaon de veinte pesetas cada uno, de
biendo mediar entre uno y otro a1 men « cuatro meses.

Manacor l.° Diciembre de 1881.—El Presidenre.—Anto
nio Pujol.—P. A. de C n-u jo de Administración. —El vocal 
Secretario—M José Cloquell.

Nota.—Las papeieu-m impresas se tacilitará i en los pun
tos de suscnci -u.

Desde dia. 1." de este mes queda abierta una clase de 4 á
i 5 de la tarde, cont.miando asi mismo las de la mañatíti.

JOSÉ VAQUER
Calle de Morey núm. 9.

AVISO IMPORTANTE.

30

ADMiNiSTRxCIDN D OCESa NA
Cr  z a a .

El dia 4 del corriente t<-n lia I igtr en la Iglesia Catedral 
la nueva Predica-ion de la Santa Bula. La xoendiciou de 
los sumarios en esta Capital continuará á cwg > di los G v> 
rendes Párroc >s ó C -a Ijutores de las Parroquial de esta 
Ciudad en la misms fo ma que en el presente an >. Los r 'cep- 
tored de los pueblos seg d >n rec j éndo os en e ta A Imi- 
nÍ8rracion, Pa aci • 3J. Palma 1.° de Diciembre d i 1S31.—SI 
Administrador Diocesano.—Juan Suceda y ViTlalonga.

TEATRO PRINCIPAL.

Véi . uno en la Litografía de Se-
llares htamanos cailt^ de Brossa.

31

para hoy Jue-oes 1 Diciembre de 1881.
2.a FUNCION DK AB'oNO DE LA 3.a DECENA.

Se pondrá en escena la Opera en 4 actos del maestro 
Verdi

INTERESANTE
La perla anti-gastraljica del Doctor Delgado de Sevilla; 

este mr-dicamentu tan eficaz, cura los padecimientos del es
tomago.

Medicación contra las afecciones del estomago, sea dolor- 
asedia ó vinagres, vómitos después de las comidas, las ina- 
petencr.s, debilidad esiomacal, saburras, disenteria, y m ge
neral peía todas aquellas molestias que revelan malas d jes- 
tiones, sean ó no dolorosas. ,

Depósito central en esta Provincia encasa de José Prats1 
calle do Quint 13, en Palma. 15 11

EANCO AGRÍCOLA Y COMERCIAL.
El Consejo de Administración d esta 8 ciudad lia acor

dado el pago del segundo dividendo pasivo de 5 p - 100 8<) 
bre el valor nominal de las acciones de la misma, que d b iá 
hacerse efrccivo en las Cajas de la C -mpañ a dosdo el d a 3 
al 15 del próximo D.ciembre.—Palma 14 de Noviembie de 
1881.—Pur el Banco Agrícola y Cumercial, su Gen nte, Mi
guel Togores.

CON8ERVATOR10 BALEAR.
Queda abierta la matricula á la clase de coros: los s« ñi

res que quieran asistir á ella pueden pasar por la becretaria 
de la sociedad don le podran inscribí se des te-las 8 á tas 9 
de la n- che.— Palma 19 Noviemb e de 1881.—P. A. de la 
Junta D.reciiva.—El ^ecretaiio, Juan Oliven

UN RALLO IN
Entrada general 5 rs.
Medias entrada» 2 rs.

MACHERA.
Al paraíso 3 rs.

A las 7 y media

CULTOS SACRA DOS.

SANTO DEL DIA DE MANANA.
Sta. BIBIA NA virgen y mártir y S. LUPO ob.

JUBILEO DE c UAHKMA IIOBAS.

Se gana en el Socurro.

PALMA ÜE MALLOllCA IMPUEN1A DE M. B OCA.—1881.
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